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10  Calendario de implantación 
 
 

10.1  Cronograma de implantación del título. 
  

 
 
El nuevo título sustituye a uno del mismo nombre, dotado actualmente con dos especialidades: Máster en Ingeniería 
Informática, especialidad “Big Data” y especialidad “Investigación en Informática”. La especialidad “Investigación en 
Informática” ha sido aprobada por ACSUCYL pero no ha llegado a implementarse. Dado que el número de estudiantes que 
actualmente cursa el título antiguo es pequeño, se tratará de adaptar a todos ellos, de forma voluntaria, al nuevo máster 
usando la tabla de convalidación del apartado 10.2 y garantizando que no deben cursar créditos adicionales. Sin embargo 
debe existir también la posibilidad de que todo estudiante que lo desee pueda conseguir el título al que accedió. 
 
 

CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER 
Máster antiguo – Primer 

curso 

Máster antiguo – Segundo 

curso 

2020/2021 Docencia y Evaluación Evaluación Docencia y evaluación 

2021/2022 Docencia y Evaluación Evaluación Evaluación 

2022/2023 Docencia y Evaluación - Evaluación 
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